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Dada en la sala de sesiones del Honorable Concejo Deliberante de Montecarlo 

“Dr. Oscar Eugenio Darú” el 17 de Marzo del 2026.- 

 

ORDENANZA IV- Nº 34 

 

 

Artículo 1.- Se instituye en el ámbito del Municipio de la Ciudad de Montecarlo la Fiesta del 

Tereré, a realizarse de manera permanente entre los meses Enero y Febrero de cada año.- 

 

Artículo 2.- Se designa de manera permanente como fiesta de la Colectividad Paraguaya la 

Fiesta Municipal del Tereré instituida en el artículo precedente.- 

 

Artículo 3.- Se faculta al Departamento Ejecuto Municipal, de manera conjunta con la 

Comisión de la Colectividad Paraguaya, a realizar la reglamentación pertinente de la 

festividad.-  

 

Artículo 4.- Se declara de interés municipal de manera permanente la Fiesta Municipal del 

Tereré instituida por el Artículo 1 de la presente ordenanza.- 

 

Artículo 5.- Se comunica al Departamento Ejecutivo Municipal.- 
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